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TIPO DE REVISIÓN: CUMPLIMIENTO 
FINANCIERO  

¿Por qué se practicó esta 
auditoría? 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
Con el análisis de la información reportada en la 
Cuenta Pública 2018 y de los Estados Financieros 
Dictaminados al 31 de diciembre de 2018, se 
comprobó que Petróleos Mexicanos (PEMEX) 
reportó un importe de deuda, por 2,082,286,115.3 
miles de pesos; asimismo, indicó que en 2018 
obtuvo ingresos por financiamientos en 43 
disposiciones, por 513,060,920.0 miles de pesos, de 
las cuales, 17 correspondieron a deuda interna, por 
142,500,000.0 miles de pesos, y 26 a deuda 
externa, por 370,560,920.0 miles de pesos; 
asimismo, se comprobó que reportó egresos, por 
569,186677.1 miles de pesos, de los cuales 
453,064,171.5 miles de pesos correspondieron al 
pago de amortizaciones y 116,122,505.6 miles de 
pesos al costo financiero. 

Ente fiscalizado Petróleos Mexicanos 
(PEMEX) 

¿Qué se auditó? 
La gestión financiera de la deuda, para comprobar que la 
emisión, colocación, contratación, amortización, pago del 
costo financiero y aplicación de la deuda, así como el 
registro de las operaciones y su presentación en los 
estados financieros, se efectuaron de conformidad con las 
disposiciones legales y normativas. 

Ingresos: $513,060,920 
Egresos: $569,186,677.1 

UNIVERSO  SELECCIONADO 

Número de auditoría: 

450-DE 

Ingresos: $191,041,937.1 
Egresos: $106,888,535.8 
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ASF | Cuenta Pública 2018 
“Deuda” | Segunda entrega informes individuales 

 

 
Escanea el código y descarga el informe de auditoría completo.  

 

 
 

 
 

 
 

Principales resultados de la auditoría 
 PEMEX no contó con normativa actualizada para regular las operaciones relacionadas con la emisión, colocación, 

contratación, pago de la deuda y del costo financiero, así como su registro contable.  

 El Consejo de Administración de PEMEX aprobó la Propuesta Global de Financiamiento para el ejercicio fiscal 2018, 
con un límite de endeudamiento total de 145,000,080.0 miles de pesos, mismo techo que fue autorizado en la Ley de 
Ingresos de la Federación. 
En ese sentido, se constató que en 2018 se obtuvieron ingresos por financiamientos, por 513,060,920.0 miles de pesos 
y se reportaron amortizaciones, por 453,064,171.5 miles de pesos. Asimismo, se determinó un endeudamiento neto 
total de 52,390,507.1 miles de pesos, que resultó en 63.9% por debajo del límite autorizado por el Congreso de la 
Unión. 

 Con el análisis del comportamiento de la deuda, reportada en los Estados Financieros de 2013 a 2018, se identificó 
que ésta se incrementó en un 146.4%. Asimismo, en dichos Estados se señaló que en 2018, PEMEX sufrió una pérdida 
neta de 180,419,837.0 miles de pesos, y en las Notas a los Estados Financieros, se señala que “PEMEX tiene una deuda 
importante, contraída principalmente para financiar los gastos de operación y de inversión necesarios para llevar a 
cabo sus operaciones debido a su importante carga fiscal (pago de derechos de extracción de hidrocarburos), el flujo 
de efectivo derivado de sus operaciones en años recientes no ha sido suficiente para fondear sus gastos de operación, 
inversión y otros gastos, por lo que su endeudamiento ha incrementado significativamente y su capital de trabajo ha 
disminuido; esto aunado a la fuerte caída de los precios del petróleo, que inició a finales de 2014, y su comportamiento 
volátil subsecuente”. 
Al respecto la entidad fiscalizada remitió el Plan de Negocios de Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias 2019-2023, en el que presentó como objetivo estratégico número 1 “Fortalecer la situación financiera de 
la empresa” y estableció cuatro estrategias para cumplir, entre las que destaca para efectos de la deuda de PEMEX, 
1.1 “Mantener un endeudamiento neto de cero en términos reales a lo largo de la administración”; para ello, se 
establece que de 2019 a 2021, no registrará un endeudamiento neto en términos reales y de 2022 a 2024, se reducirá 
gradualmente el saldo de la deuda hacia la segunda parte del sexenio.  

Principales acciones emitidas 
 
 

Se generó 1 Recomendación 
 
 

http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2018i/Documentos/Auditorias/2018_0450_a.pdf

